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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, Val­
verde Díaz, Plan elles Guerrero y Pérez Pillado, y los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 12 del corriente, fue aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de jaulas para monos en el Zoo del Parque del 
Retiro, redactado por la Dirección de Construcciones Mu­
nicipales en el mes de octubre último, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del referido proyecto, que 

asciende a la cantidad de 1.364.274,69 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 75 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo formulado para el ejercicio de 1965; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
previsto en el párrafo 3.0 del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales en razón a la 
reconocida urgencia de las obras, incompatible con las for­
malidades licitatorias. 

4.0 Retirar para nuevo estudio una propuesta de apro­
bación del proyecto de las obras de pavimentación, instala­
ción de alcantarillado y complementarias en la calle de 
Enrique Trompeta y pasaje anejo, por un importe de 
1.231.136,04 pesetas, con cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo, disponiéndose su ejecución con las formalidades 
de subasta pública, e imponiéndose las contribuciones espe­
ciales. 

Proposición 

5.0 Se dió cuenta de una, del señor Delegado de Edu­
caClOn, relativa a la posible erección de un monumento al 
ilustre escritor madrileño don Ramón Gómez de la Serna. 
y se acordó pedir unos bocetos al señor Pérez Comenda­
dor, para que, a la vista de ellos, pueda pronunciarse la 
Corporación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera Instancia número 8, 
de los de esta capital, a instancia de don Manuel Fernán 
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Martín respecto de la finca número 22 de la calle del Na­
ranjo, que la Corporación no se muestre parte, por no 
afectar dicha inscripción a los intereses municipales. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José Luis Sánchez González, Jefe de 
N egociado, contra el acuerdo plenario, de 30 de noviembre 
de 1962, resolutorio del concurso convocado por el de 27 de 
abril del mismo año para la provisión, en turno de méritos, 
de plazas de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en los recursos contenciosoadministrati­
vos interpuestos por los Liquidadores del Matadero don 
José García Muñoz y cuatro más contra la desestimación 
tácita de sus instancias de 22 de mayo de 1963. 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Convocar concurso para proveer 75 plazas de ope­
rarios del Servicio de Parques y Jardines, más las vacantes 
que se produzcan hasta la terminación del mismo, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

10 a 14. Conceder a don Julián García Martín y don 
Joaquín Prego Iriarte, Ayudantes mecánicos de Talleres 
Generales y Transportes; a don José Antonio de Pedro 
Miguel y don Antonio de la Iglesia Buján, Guardias del 
Cuerpo de Policía Municipal, y a don Valeriano GonzáIez 
Arenas, operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962. 

15. Conceder a don Francisco Andueza Eguillor, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, con efectos a partir 
del 15 deI corriente mes, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

16. Conceder a don Antonio Martín de la Horra, 
Guarda de la Unidad de Guardería, con efectos a partir 
del día 19 de octubre último, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

17. Aprobar, sin perjuicio de instruir las actuaciones 
necesarias para concertar el tratamiento antituberculoso sa­
natorial de los funcionarios municipales, la consiguiente 
aprobación de las tarifas y el suplemento de crédito preciso 
para estas atenciones, el pago de las facturas pendientes 
relativas a gastos originados por la asistencia médicofar­
macéutica prestada a varios funcionarios de la Corporación 
en el Sanatorio S. E. A. R., correspondiente a los meses 
de junio, julio, agosto y septiembre últimos, por un importe 
de 775.900,10 pesetas, que sumadas a las 133.200,50 pesetas 
que importa la del mes de mayo, hacen un total de pese­
tas 909.100,60, que serán abonadas con cargo a la parti­
da 112 del vigente presupuesto. 

18 a 20. Jubilar a don Ramón Abárzuza Echevarría, 
Encargado de Sección del Servicio de Limpiezas; a don 
Atilano González Velasco, operario del Servicio de Lim­
piezas, y a don Juan de la Torre Jaén, operario del Ser-
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VICIO de Parques y Jardines, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0 Y 5.0 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que les corresponde por dicha 
Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

21. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
avenida de las Animas (fase final), suscritos por las Em­
presas Cubiertas y Tejados (S. A), Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A) y Francisco Portillo (S. A) con 
Montejano y Ponchón (S. A.), conjunta y solidariamente, 
al reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de las correspondientes ofertas 
económicas, conforme a las reglas de la subasta, que deter­
mina el artículo 39 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

22. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de nueva ins­
talación de alumbrado público en el cruce del Arroyo Abro­
ñigal con la avenida de la Albufera, en la parte derecha 
de la calle de Melquíades Biencinto, y adjudicar definiti­
vamente el mismo a favor de Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S.A.), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja del 5,81 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 386.913,17 
pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de ape¡;tura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en la avenida de las Animas, entre la carrera 
de San Isidro y la calle de Carlos Dobán, y adjudicar defi­
nitivamente el mismo a favor de Ramón Hermanos (S. A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 316.055,25. 

24. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en varias calles de la Quinta División (Alon­
dra, General Ricardos, Linares, avenida de Matilde Her­
nández y Almodóvar), y adjudicar definitivamente el mismo 
a favor de Ramón Hermanos (S. A), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 387.366 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
ele alumbrado en varias caIles de la Cuarta División (sector 
de la avenida de la Ciudael de Barcelona), y adjudicar defi­
nitivamente el mismo a favor de Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 151.554 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras ele instalación 
de alumbrado en la avenida de Daroca (primera fase), y 
adjudicar definitivamente el mismo a favor de Urbalux 
(Sociedad anónima), como autor ele la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 22 
por 100 en los precios tipo del presupuesto ele contrata, 
ele 453.803,10 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto ele apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta ele las obras de instalación 
ele nuevo alumbrado público en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, y adjudicar definitivamente el mismo 

y 
1 

e 

e 
p 

e 
d 
s 
d 

¡ 
p 
p 

o 
11 

P 
d 
e 

e 
11 

el 
d 
a 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

a favor de Urbalux (S. A), como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
22 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 473.474,07 pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de nuevo alumbrado público en el paseo de la Habana, entre 
las avenidas del Generalísimo y de Concha Espina, y adju­
dicar definitivamente el mismo a favor de Urbalux (S. A), 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 22 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 355.954,99 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en la avenida del Monte Igueldo, sin inclu­
sión de linternas, lámparas, reactancias y condensadores, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), con la baja 
ofrecida del 1,1 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 264.849 pesetas. 

30. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en la calle de N arváez (O'Donnell-final), 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), 
con la baja ofrecida del 15 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 646.517,53 pesetas. 

31. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en el paseo de Onésimo Redondo, y adjudicar 
definitivamente el mismo a favor de Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A), C01110 autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 27,19 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 478.929,27 pesetas. 

32. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en varias calles de la Cuarta División, en el 
sector comprendido por el paseo de la Reina Cristina y calles 
de Gutenberg, Andrés Torrejón y José Anselmo Clavé, y 
ad j udicar definitivamente el mismo a favor de Sociedad 
Ibérica. de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de 154.167 
pesetas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de apertura de 

ofertas económicas del concurso-subasta de adquisición de 
material de alumbrado con destino a las instalaciones del 
plan de obras de 1965, celebrado el día 4 del actual, y adju­
dicar definitivamente el mismo en la forma que se indica 
en el expediente; y 

Segundo. Declarar desierto el concurso-subasta en 
cuanto a los materiales de alumbrado siguientes: faroles 
modelo "Gas" y postes y zancas de hormigón, seleccionados 
en la primera parte de la licitación y ofertados por la Socie­
dad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.), 
a precios superiores de los tipos respectivos. 

34. Conceder a doña Teresa Soriano Hernainz, viuda 
del contratista don Luis Portell Denclar, la subrogación en 
los derechos y obligaciones que afectaban a este último con 
motivo de ejecución de las obras adjudicadas por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 8 de enero del 
año en curso, de construcción de columbarios en el muro 
sur del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, en 
las mismas condiciones de baja del 6,50 por 100 respecto 
a los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.044.270,08, con la que deberá formalizarse escritura 
pública de contrata, al reunir los requisitos determinados en 
el pliego de condiciones, y no hacer uso la Corporación del 
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derecho de denuncia del contrato al fallecimiento del con­
tratista. 

35. Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de compensación económica a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.), por las obras de construcción del 
colector Vallecas-Estación Depuradora, por importe de pe­
setas 1.239.703,44, con arreglo a 10 dispuesto por decreto 
de 17 de octubre de 1963, y adjudicada con posterioridad 
a dicha fecha, aplicándose el coeficiente del 12 por 100, al 
tratarse de obras de carácter hidráulico, y de acuerdo con 
dicha disposición, con inclusión del referido gasto en el 
presupuesto que se confeccione con carácter extraordinario 
para la liquidación de deudas. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la rea­

lización de las obras de la primera etapa de edificación de 
la planta baja (ala derecha) del Museo Municipal, a pro­
puesta de la Comisión de Enseñanza, actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 6.644.380,64 pesetas, sea cargo a la 
partida 76 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
hasta la cifra de 2.000.000 de pesetas, .y el resto deberá 
tenerse en cuenta para la confección del de 1966, adqui­
riendo la Corporación este compromiso, de conformidad 
con las normas del artículo 83 de la Ley Especial para e! 
Municipio de Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de las formalidades 
de subasta pública, concurso-subasta y concurso en favor 
del concierto directo, que prevé el apartado 3.° del artícu­
lo 41 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, al existir reconocida urgencia en la ejecución de las 
obras, incompatible con dichas formalidades licitatorias, aun 
con reducción de plazos, según queda acreditado en el 
expediente sumario. 

37. Retirar para nuevo estudio una propuesta de apro­
piación de una parcela, sobrante de vía pública, de 35,89 
metros cuadrados, a una finca sin número de la calIe de 
Benita López, propiedad de don Alfonso Castro Fernández, 
por el precio de 17.737,50 pesetas. 

38. Apropiar una parcela, de 13,85 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 57 
de la calle del Avefría, propiedad de don Francisco Cibreiro 
Parga, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 12.188 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor de! Ayun.,tamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

39. Apropiar una parcela, de 109,48 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 24 
de la calle de Juan de Olías, propiedad de la Compañía 
Inmobiliaria Vema (S. A), por ser necesaria para regula­
rizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 240.856 pesetas, pre­
via inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo ·VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

40. Apropiar una parcela, de 146,43 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 20 
de la calle de Angel Cavero, propiedad de don Domingo 
Soriano Masía, por ser necesaria para regularizar esta finca 
y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 80.536,50 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo. 

683 

Ayuntamiento de Madrid



22 de noviembre de 1965 

41. Acatar la sentencia de la Sala 5.a de! Tribunal 
Supremo, fecha 9 de junio de 1964, por la que se fija en 
509.624,38 pesetas el precio de la indemnización por todos 
los conceptos, incluí do el S por 100 de afección, que I han 
de percibir don Feliciano, doña Mercedes, doña Pilar y don 
Antonio Ballestín Benito por la expropiación de una par­
cela, de 298,19 metros cuadrados, de la finca número 48 
de la calle de Luis Mitjáns, necesaria para la prolongación 
de dicha vía, sin perjuicio de los intereses de demora y la 
aprobación de un gasto por la cantidad indicada, en cum­
plimiento de la sentencia que se acata, con cargo a la par­
tida 632 del vigente presupuesto. 

Hacienda 

42. Dejar sobre la mesa una propuesta de libramiento 
al señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales de la cantidad 
de .340.000 pesetas, con el carácter de "a justificar", para 
satisfacer la cuota del seguro obligatorio de vehículos de 
motor de los de propiedad municipal, con cargo a la par­
tida 728 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 16.230 pesetas, importe de la 
participación que ~orresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante e! mes 
de octubre último, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 19 del vigente pre­
supuesto. 

44. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­
llos y galgos durante el mes de octubre último, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo al capítulo 1, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 19, 
del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 334,70 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 7,20 pesetas para gastos de giro, con cargo 
a la partida 307 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores que se relacionan 
en e! expediente, el importe de las estancias causadas por 
los períodos de tiempo que se indican, por menores nacidos 
en Madrid. 

46. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
10.545,80 pesetas para satisfacer el importe de indemniza­
ciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 710 de! vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 23.874.828,18 pesetas 
para abonar el importe de cincuenta y una certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI de! vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 1.120.079,29 pesetas para 
abonar el importe de catorce relaciones de facturas por su­
ministros realizados a distintos Servicios municipales por 
diversos contratistas, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 2.226.530,10 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y ocho facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diversos contratistas, con cargo a los capítu­
los II y VI del vigente presupuesto. 

SO. Aprobar un gasto de 230.863 pesetas para abonar 
el importe de seis facturas por trabajos realizados con des­
tino a dependencias y Servicios municipales, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

51. Aprobar un gasto de 1.092.688 pesetas para abo­
nar el importe de las relaciones 86 y 87 por suministros 
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realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 37.076,40 pesetas para abonar 
a la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral 
el importe de la certificación por trabajos de reducción foto­
gráfica de planos con destino a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, con cargo al capítulo II, partida 9.a, de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar un gasto de 892.333,50 pesetas para abo­
nar el importe de siete certificaciones y una factura por 
trabajos realizados por diferentes contratistas, con destino 
a distintos Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. • 

54. Conceder a la Congregación de Hermanas de la 
Sagrada Familia de Burdeos la exención de pago del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de parte 
de un terreno en la calle de San Bernardo, 97 y 99, teniendo 
en cuenta que e! enajenante, sobre quien recae e! arbitrio 
es la citada Congregación, la cual está clasificada com~ 
de beneficencia particular, así como que el producto de la 
venta se destina a la construcción de un nuevo Monasterio 
para aquélla, por lo que es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español y apartado b) del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local. 

SS. Conceder a la Sociedad Protectora de los Niños 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en las calles de Ríos Rosas 
y Bravo Murillo, teniendo en cuenta que por su carácter 
de entidad de beneficencia particular disfruta de igual exen­
ción en el pago de la contribución urbana, y por aplicación 
de lo establecido en el artículo 504-1.° de la vigente ley 
de Régimen local, declarándose nula y sin efecto el acta de 
invitación impugnada. 

56. Conceder a Constructora Diagonal (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 29 de mayo de 1950, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas de! arbitrio de sorares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 64 de la 
calle del Doctor Esquerdo, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; y disponer la 
baja en matrícula del citado arbitrio con efectos desde el 
1 de julio último, y alta simultánea de la misma finca, con 
cuota bonificada, en la cuantía señalada, des estimándose la 
devolución del importe de los recibos que figuran unidos 
al expediente: los anteriores al 1 de octubre de 1960, por 
haber prescrito, y los posteriores a dicha fecha, por consi­
derarse pago consentido. 

57. Conceder a la Caja Postal de Ahorros la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
correspondientes a la finca número 171 de la calle de Joa­
quín García Morato, teniendo en cuenta que por ser dicho 
edificio propiedad del Ministerio de la Gobernación le es 
de aplicación la exención prevista en el artículo 439 de la 
vigente ley de Régimen local en favor de los servicios de 
comunicación explotados directamente por el Estado. 

58. Conceder al Instituto Católico de Artes e Indus­
trias la exención de pago de derechos por los conceptos de 
obras y vallas correspondientes a la finca número 23 de la 
calle de Alberto Aguilera, teniendo en cuenta que el misma 
está clasificado como de beneficencia particular, y por apli­
cación de 10 establecido en e! artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local en favor de las clases productoras de escasa 
capacidad económica. 

59. Aprobar provisionalmente la liquidación de las 
obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos Y tu­
berías y bocas de riego en los accesos al Mercado de la 
Villa de Vallecas, y relaciones de fincas beneficiosamente 
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afectadas, las bases de imposición de contribuciones espe­
ciales, en la siguiente forma: el 30 por 100 del importe de 
las obras de calzada, el 66,66 por 100 de las de alcantarillado 
y absorbederos, el 50 por 100 de las de tuberías y bocas 
de riego, y en las de aceras, el 100 por 100 del importe de 
los dos primeros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 
de los de exceso, así como el reparto de cuotas entre los 
propietarios de las mismas en la cuantía que se determine. 

60 y 61. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales, y el reparto de las cuotas, entre los pro­
pietarios de las fincas beneficiadas por las obras de pavimen­
tación e instalación de tuberías y bocas de riego y por las 
de explanación, construcción de alcantarillado e instalación 
de absorbederos en la prolongación de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, como complemento de los acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 7 de abril del año en 
curso y 7 de agosto de 1964, aprobatorio de éstas; debién­
dose notificar a los interesados, para que en su caso efectúen 
las reclamaciones pertinentes, según lo dispuesto en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales, y 
conceder la compensación de las cuotas por obras de pavi­
mentación y de explanación asignadas a Hidroeléctrica Es­
pañola (S. A.), teniendo en cuenta que la misma ejecutó en 
dicha calle obras de esta naturaleza, cuyo importe excedió 
del de las cuotas asignadas. 

62. Aprobar las bases de imposición de contribuciones 
especiales impuestas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en la calle de la Cuesta de la Ermita del 
Santo, como complemento del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 26 de mayo del año en curso, el cual 
ha de considerarse ejecutivo dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar el gasto, 
debiendo proseguirse al efecto los trámites del expediente 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los interesa­
dos puedan examinarlo y presentar, en su caso, las recla­
maciones o peticiones que estimen oportunas. 

63. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de calzada, aceras y alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Julia Balen­
chana, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que alcanzan 
en total 66.082,80 pesetas por alcantarillado, 55.795,14 pese­
tas por aceras y 110.853,01 pesetas por calzada, y que se 
haga saber a los interesados, para que en su caso efectúen 
las reclamaciones pertinentes, según 10 dispuesto en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

64 a 66. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas ele contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, teniendo en cuenta que dichas fincas están situadas 
en zona de ensanche y sujetas al recargo del 4 por 100 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas, siendo ello 
incompatible con la aplicación de estas contribuciones, a te­
nor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local: 

A doña Angela Fernández Marugán, propietaria de la 
finca número 134 de la calle de Toledo, con vuelta a la 
de Santa Casi Ida, 2, por obras de calzada, absorbederos 
y bocas de riego. 

A doña Pilar Montero Martín, en nombre y represen­
tación de sus hermanos, y como herederos de doña María 
Cinta Martín, propietaria de la finca número 9 de la calle 
de la Postal, por obras de calzada y aceras. 

A doña Luisa José Aguado, propietaria de una finca sin 
número de la calle del Mar Negro, por obras de pavimen­
tación de aceras. 

22 de noviembre de 1965 

Cultura 

67. Conceder un premio de 25.000 pesetas, con la deno­
minación de "Premio del Ayuntamiento de Madrid", para 
la Exposición Nacional de Bellas Artes, correspondiente al 
año 1966, que se celebrará en la próxima primavera en los 
Palacios de Exposiciones del Retiro, quedando de propie­
dad de la Corporación Municipal la obra premiada; de­
biendo ser satisfecha la suma indicada, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

68. Librar a favor de don Miguel Molina Campuzano, 
administrador del Instituto de Estudios Madrileños, la 
cantidad de 25.000 pesetas, como subvención al mismo, por 
parte del Ayuntamiento, en atención a la amplia labor cul­
tural que, respecto a la capital, viene desarrollando la refe­
rida entidad; debiendo ser satisfecha la suma de que se 
trata, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, con cargo a la partida 721 del vigente presu­
puesto. 

Deportes y Festejos 

69. Librar al Real Moto Club de España, como orga­
nizador del Primer Premio Internacional de Otoño de Moto­
Cross, a beneficio de la Campaña pro Vivienda del Nece­
sitado, la cantidad de 85.000 pesetas, consignada en el 
capítulo VII, partida 709, del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 3.081 pesetas para pago de 
una fotografía mural destinada a la Oficina Municipal de 
Turismo, de la Plaza Mayor, con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo II, partida 113, del vigente presupuesto. 

Proposición 

71. Aprobar una, del Delegado de Educación, inte­
sando se proceda al abono de las certificaciones de obra 
ejecutada, libradas hasta el momento y que se libren en 10 
sucesivo, correspondientes a las de construcción de grupos 
escolares acogidos al convenio suscrito con el Instituto Na­
cional de la Vivienda dentro de los límites de las disponi­
bilidades del presupuesto especial de Urbanismo, y hasta 
que dicho Instituto se encuentre en condiciones de hacer 
efectivas las obligaciones asumidas para con la Corporación 
Municipal en virtud del mismo convenio, recabándose, al 
propio tiempo, del Ministerio de Educación Nacional el 
ingreso en arcas municipales de las 'cantidades por el mismo 
departamento concedidas en concepto de subvención para 
tales obras. 

* * '0" 

Urbanismo y Obras 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación y accesorias en el paseo del Prado, entre 
las plazas de la Cibeles y de Cánovas del Castillo (calzada 
lateral). 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 2.147.837,32 pesetas, sea cargo, "hasta 
la cifra de 843.577 pesetas, al capítulo II, artículo U-S, 
concepto 83, partida 440, del vigente presupuesto, y el resto, 
de 1.304.260,32 pesetas, se tenga en cuenta en el del pró­
ximo ejercicio de 1966, conforme al artículo 83 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, comprometiéndose la 
Corporación a esta inclusión en presupuesto futuro. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se ad­
judique mediante concierto directo, exceptuando la contra­
tación de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón 
a la reconocida urgencia de las obras, incompatible con las 
formalidades licitatorias, debiendo recabar se por el Servicio 
Técnico correspondiente ofertas de contratas especializadas 
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en este tipo de obras, al objeto de proponer al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos la Empresa adjudicataria que 
se comprometa a su ejecución en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas. 

Cultura 

73. Adquirir del Instituto de Estudios Madrileños las 
publicaciones que, editadas por el mismo, se detallan a con­
tinuación, y que se han considerado convenientes para que 
en cualquier momento puedan servir de obsequio para aque­
llas personalidades que corrientemente visitan el Ayunta­
miento, éontribuyendo así a una mayor difusión de los 
temas madrileños: 

100 colecciones de dieciocho tomos de Itinerarios de 
Madrid, por importe de 36.500 pesetas. 

100 colecciones de veintiún tomos de Temas madrileños, 
por importe de 39.000 pesetas. 

100 colecciones de seis tomos de Biblioteca de Estudios 
Madrilefíos, por importe de 125.500 pesetas. 

100 colecciones de dos tomos de Madrid en sus diarios, 
por importe de 40.000 pesetas. 

El importe total, una vez aplicado el 40 por 100 de des­
cuento, que asciende a la cifra de 144.600 pesetas, será 
librado al administrador del mencionado Instituto, con cargo 
a la partida 113 del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

111'1"1"1"1""'\"\1'1".".,°"'1"\"1"\"1"\''1"I"\,',,',,',",,'U',,',",,',,""I,',,',,o.,"I'1"1"1,"""'1"1"\"1""'1"1"\"1"1'" 

Alcaldia Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Hispano Portuguesa de Electricidad (S. A.), para ofici­
na administrativa en la carretera de Aragón, 225. 

Compañía Técnica Comercial Ingenieros (S. L.), para 
domicilio social y oficina y venta al por mayor de material 
para la construcción en la calle de Ayala, 96. 

Doña María Josefa Aragón Medina, para colegio en la 
calle del Algodón, 16. 

Don Francisco Segura Jiménez, para taller de lamina­
ción de hierros en la avenida de Pedro Díez, 15. 

Doña Dora Palao Hernández, para bar en la calle de 
Timoteo Domingo, l. 

Don Paúl Emile Arnaud, para oficina y venta al por 
mayor y exportación de libros en la calle de Antonio Pérez, 
número 19. 

Doña Gabriela Benito Lera, para venta de confecciones 
en la calle de Blasco de Garay, 39. 

Doña María Paloma Fernández Olba, para taller de 
confección de obras en cabello en el barrio de la Estrella, 
torre D. 

Don Eloy Nieto Ruiz, para venta de muebles en la calle 
de Bravo Murillo, 373. 

Cooperativa Farmacéutica Española, para oficina admi­
nistrativa en la calle de Mauricio Ravel, 3. 
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Don Carlos Rodríguez Valle, para depósito cerrado en 
el paseo del Marqués de Zafra, 27. 

Don Alberto Soria Sánchez, para taller de escayolista 
en la calle de Santiago el Verde, 10. 

Don Virgilio Cristóbal Casado, para taller de carpin­
tería en la calle de Leganés, 3. 

Doña María Carrión López, para obrador de ' sombreros 
en la calle de Tortosa, 4. 

Don Amador Alonso Mayo, para almacén y venta de 
muebles al por mayor en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 22. 

Suevia Films-Cesáreo González (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la avenida de José Antonio, 70. 

Don Angel Barrios Pérez, para taller de motocicletas 
en la calle de Pedro Tejeira, 1l. 

Don Pablo Herrera Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ofelia Nieto, 1 S. 

Mádison (S. L.), para taller de ajuste en la calle de 
Guzmán el Bueno, 18. 

Doña Josefa del Barrio Jiménez, para perfumería y 
venta de juguetes y quincalla en la calle de Marcelo Usera, 
número 46. 

Don Alfredo Sánchez Gómez, para almacén de vinos 
en la calle de Vicente Martín Arias, 9 duplicado. 

Don Amalio Oviedo Meléndez, para venta de recambios 
y accesorios de automóviles en la calle de Blasco de Garay, 
número 75. 

Don Manuel López López, para cacharrería y venta de 
calzado en la Colonia de Valdezarza, bloque 12. 

Don Marino Encinas Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de Canillas, 17. 

Doña María del Ama Martín, para casquería en la calle 
de Alfonso XIII, 2, tienda 10 (Puente de Vallecas). 

Don Antonio Rodríguez García, para venta de quincalla 
y artículos de regalo en la calle del Doctor Fleming, 37. 

Don Narciso de Pablo Escobar, para cacharrería y venta 
de material de escritorio en el paseo de la Dirección, 13. 

Don Francisco Mayo Nieto, para venta' de artículos 
para instalaciones eléctricas en la calle de las Delicias, 14. 

Don Antonio Corral Escudero, para casquería en la 
calle de la Duquesa de Parcent, 100. 

Don Andrés Larrabe Madariaga, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcalá, 196. 

Don Antonio Ortiz Fernández, para zapatería en la 
calle de Cartagena, 129. 

Don Paulina Cerrón Pérez, para librería y papelería 
en la calle de Donoso Cortés, 8. 

Don Sotera Velázquez Rodríguez, para venta de ar­
tículos de limpieza en el barrio del Aeropuerto, bloque 244. 

Don Manuel Olalde González, para venta de ropa en 
la calle de Bravo Murillo, 225. 

Don Asterio Centeno Herrero, para venta de acceso­
rios y recambios de automóviles en la calle de Escosura, 23. 

Don Gregario Astoranz Hernández, para oficina de la 
Agencia Dogan en la calle de Bravo Murillo, 358. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de 
avisos de tinte en la calle de Marcelo Usera, 32. 

Don Florencio Herrera Alvarez, para taller de vaciado 
de escayola en la calle de Rosario Romero, 9. 

Don Juan Galán Lozano, para peluquería de señoras 
en la Colonia de San Nicolás, 3. 

Doña Teresa Barrio Luzón, para papelería y estanco 
en la calle de Tortosa, 6. 

Don Agustín San Juan Plaza, para taberna en la 'ave­
nida de la Victoria, 19. 

Doña Manuela Martín de Marcos, para peluquería de 
señoras en la Colonia de los Angeles, bloque 77, casa C. 

Don Casimir o Benítez Ortiz, para elaboración y venta 
de patatas fritas y churros en la calle de la Virgen del 
Lluch, 79. 
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Doña María Ladislaa Cortés, para taller de carpintería 
en el barrio de Moratalaz, 267. 

Don J ulián Cid BIas, para peluquería de señoras en la 
calle de los Aprendices, 2, local 509 (Gran San Bias). 

Doña Natividad González Enguita, para peluquería de 
señoras en la calle del Mesón de Paredes, 11. 

Don Alfredo García García, para estudio fotográfico 
en la calle del Mesón de Paredes, 79. 

. Don Rafael Francisco Vela, para taller de tapicería en 
la calle de Mariano Usera, 5. 

Don Víctor Manchado Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Apodaca, 3. 

Don Luis Carmona Rivas, para agencia de colocación 
de sirvientas en la calle de la Virgen de Lourdes, 28. 

Don José L. Fuentes Elola-Olaso, para depósito cerrado 
de bebidas en la plaza de la Virgen del Romero, 6, tienda 9. 

Don Pablo Jiménez García, para venta ele objetos de 
loza en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 8. 

Hispano Corchera (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de San Raimundo, 69. 

Doña Ignacia Pérez Chiloeches, para bodega y elespacho 
de hielo en la calle de Luisa Fernanda, 10. 

Don Juan Galleo-Casilda Clap, para peluquería de seño­
ras en la calle ele Joaquín Márquez, 3. 

Don Manuel Sanz Sagredo, para construcción ele apa­
ratos ele radiotelefonía en la calle de Ricardo Ortiz, 2. 

Don Mariano Martínez Ibarra, para taller de fabrica­
ción de artículos de piel en la calle de Moratín, 7. 

Don Domingo Varela García, para venta de comestibles 
en el poblado dirigido de Fuencarral (centro comercial nú­
mero 3, puestos 5 y 6). 

Don Felipe Monroy Vela, para taller de confección en 
la Colonia de San Francisco Javier, 23. 

Doña Mercedes Segura Almirall, para despacho de tinte 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Doña Carmen Soria Caro, para taller de ' ebanistería en 
la calle de Ramón Luján, 70. 

Don Ignacio Bollar Requejo, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de San PoI de Mar, 4. 

Don José Bias Pérez, para frutería en el cruce de Vi­
llaverde, sin número. 

Don Juan Jiménez López, para peluquería de señoras 
en la Colonia Urbis, l. 

Comercial Pegaso (S. A.), para domicilio social y venta 
al por mayor de vehículos en la calle de Cea Bermúdez, 10. 

Don José L. Gómez López, para taller de instalador 
eléctrico en la calle de Eduardo Morales, 10. 

DENEGACIONES 

Don Juan Torija Martín, para peluquería ele señoras 
en la calle de Alejandro Villegas, 36. 

Don Dionisio Carrero Muñoz, para taller de carpintería 
en la carretera de Boadilla, 12. . 

Don Rufino Rodríguez Hernández, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y de televisión en la calle de Fer­
nando el Católico, 23. 

Matensa Construcciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Arapiles, 8. 

Don Alberto del Rincón Rojas, para venta de muebles­
cama en el barrio del Pilar, bloque 9, letra C, tienda 2. 
. Compañía Española de Comercialización (S. A.), para 
l11,stalación de una cámara frigorífica en el paseo del Rey, 
numero 36. 
. Don Felipe Maroto Benito, para salón de juegos recrea­

Ílvos en la calle de Rodríguez San Pedro, 36. 
Don Eduardo Vicéns Lacasa, para venta de manufac­

turas de alambre en la calle del Cañaveral, 24. 
Don Lorenzo Visón Martín, para venta de muebles en 

la calle de Hilarión Eslava, 59. 

22 de noviembre de 1965 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Macedonio Jiménez Rubio, para academia en la 
calle de la Aduana, 15. 

Don Eugenio Martín Varela, para venta de huevos en 
su frutería en la calle de José Anduíza, 6 (Colonia de la 
Virgen de Begoña). 

Madrid, 22 de noviembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"\,',,',,',", "1, '1,'1 ,,,,'1"\,',",,', ,',,'1, ',,',"1,'\"\,'1""""\"\"\"\""'",\"\ ,0,, ,\,,,,'1," "1"\"1"1"1"\,,,,""" '1"1"\""" 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 
del corriente mes, por la presente se convoca oposición para 
proveer 118 plazas de Guardias de Policía Municipal, más 
las vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación 

de la misma, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 118 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, más las vacantes que se produz­
can hasta la fecha de terminación de la oposición, dotadas 
con el haber inicial de 30.000 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que esta­
blece el grado 6 de la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales de carácter general que 
les sean ele aplicación. 

Segunda. En cumplimiento ele 10 establecido en el 
capítulo III del reglamento de la Academia de Policía Mu­
nicipal ele Madrid, los que sean nombrados seguirán un 
curso en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y 
quince días de prácticas con uniforme, terminado el cual 
serán calificados, colocándolos por riguroso turno de pun­
tuación, que servirá para determinar el orden dentro de 
la promoción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el 
empleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
posesión del cargo. 

Los que no sean declarados aptos al finalizar el curso 
podrán ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán elecaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Munidpal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el 
carácter de gratificación o emolumentos ele cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 
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Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta años el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, haber servido en activo en los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire o Institutos de la Guardia Civil o Ca­
rabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, 
y estar licenciado, sin que haya ,sido por imposibilidad 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio podrán tomar parte en esta opo­
sición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos 
y se encuentren licenciados en e! momento en que terminen 
los ejercicios. 

De conformidad con lo que éstablece la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,720 metros, y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para e! 
ejercicio del cargo. Para comprobarse esta condición se 
indicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
al reconocimiento médico y medición de talla ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los aspirantes que hayan desempeñado e! cargo de 
Guardias de Policía Municipal de Madrid en calidad de 
eventuales o interinos quedarán exentos de alcanzar la 
talla mínima que se exige. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 50 pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
OpOSlClOn, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada 'una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General de! 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca e! anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminaCión de 
la guerra alguna plaza como perteneci~ntes a los cupos 
restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca-
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dos, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión médica, integrada por el del 
Cuerpo de Policia Municipal y por los especialistas de la 
Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando de Tallador el Suboficial que nombre el Inspector 
J efe de dicho Cuerpo. 

O<;tava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera En­
señanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, e! de la Jefatura Central de Tráfico y el 
de la Comisión de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, e! que sólo actuará cuando se trate de opositores 
a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el' anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metras en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilos. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, 

elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de 
dos problemas relacionados con las cuatro operaciones fun­
damentales de la Aritmética, con números enteros y frac­
cionarios y con el sistema métrico decimal. 

3.° Consistirá en contestar, oralmente o por escrito, 
según determine e! Tribunal, pero siguiendo igual criterio 
para todos los opositores, a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre e! reglamento del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, sobre la distribución de Madrid en distritos y barrios 
y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios ~egundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro 
del último ejercicio, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida eh. el artículo 5.° de la ley 
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de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas en este Aytm­
tamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que terminen los ejercicios de la 
oposición, y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta 
a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta elías hábiles, a partir de la propuesta ele nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida ele nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér­
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposi­
bilidad física. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
e10s y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

5. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
ele F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
ele Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios ele la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 19 de noviembre de 1965.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de noviembre de 1965 

Vacantes en esta Corporación cincuenta y cuatro plazas de 
Auxiliares administrativos con especialización de Taquigra­
fía, se reservan veintisiete a los efectos de la ley de 15 de 
julio de 1952 y las veintisiete restantes se convocan a opo­
sición, con arreglo a las bases y programas que se publican 
a continuación, aprobados por la Comisión Municipal de 
Gobierno en 15 de septiembre y 27 de octubre últimos. 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veintisiete plazas de 
Auxiliares administrativos con especialización de Taqui­
grafía, dotadas con el haber inicial de 35.100 pesetas anua­
les, constituí do por el sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado 9 de la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los pluses y demás derechos deter­
minados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. 

En el caso de que no fueran provistas algunas de las 
plazas que se reservan a la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles, éstas serían sumadas a las que se convocan por la 
presente. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les enco­
miende en los distintos Negociados o Servicios, y aquellos 
propios de sus conocimientos de taquigrafía y mecanografía. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece-
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
en los que preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base quinta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
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del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca e! anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, nn sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos aun cuando concurran en los intere­
sados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendi­
dos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exc1uídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma; Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales; el Secre­
tario general de la Corporación, un Profesor de Taquigra­
fía y Mecanografía, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los opositores a las plazas re­
servadas; Secretario, un funcionario administrativo, salvo 
que recabe para sí estas funciones el de la Corporación. 

Además de Vocal titular, se designará suplente por las 
autoridades a quien corresponda, en los casos del Profesor 
de Taquigrafía y Mecanogría, el Maestro de Primera En­
señanza y el representante de la Dirección General de 
Administración Local. El Secretario general podrá delegar 
en un funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo con 
categoría, por 10 menos, de Jefe de Sección. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Para establecer el orden en que ha­
brán de actuar los opositores en los ejercicios que no se 
puedan verificar conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes; 

690 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

1.0 Este ejercIcIo constará de las siguientes pruebas ; 
a) Análisis morfológico y sintáctico de un trozo de 

castellano elegido o redactado por el Tribunal, que será 
dictado de viva voz. 

b) Desarrollo, por escrito, de un tema señalado por el 
Tribunal, con amplia libertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores, en relación con la composición grama­
tical, sino también su práctica y redacción; y 

c) Resolución de dos problemas de aritmética mercan­
til elemental, que podrá versar sobre operaciones funda­
mentales con números enteros, fraccionarios y decimales, 
quedando inc1uídos potenciación y raíz cuadrada, tantos, 
proporcionalidad, regla de tres simple y compuesta, repar­
tos proporcionales, sistema métrico decimal, medidas anti­
guas de uso generalizado, interés y descuento simple. Se 
calificará la exactitud del cálculo, el procedimiento seguido 
para su planteamiento ' y desarrollo y la claridad de! gua­
rismo. 

En todo este ejercicio se tendrá en cuenta, de modo 
primordial, la ortografía a los efectos de su calificación. 

2.° Estará dividido en dos partes; 
a) Taquigrafía. Consistirá en escribir en caracteres 

taquigráficos durante cinco minutos, a una velocidad de 
90 a 100 palabras por minuto, el texto que dicte uno de los 
señores del Tribunal. 

Seguidamente, los opositores traducirán el trabajo en 
el plazo máximo de cuarenta y cinco minutos, y la traduc­
ción mecanografiada, juntamente con las cuartillas taqui­
gráficas, las presentarán al Tribunal, que anotará la hora 
de entrega, una vez que el tiempo empleado será circuns­
tancia que deberá ser tenida en cuenta a los efectos de la 
calificación. 

b) Mecanografía. Consistirá en escribir a máquina, 
durante quince minutos, copiando el texto que el Tribunal 
facilite, elegido entre disposiciones publicadas en periódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad desarrollada,Ja limpieza 
y exactitud de 10 copiado y la corrección que presente el 
escrito. La velocidad neta no será inferior a 200 pulsaciones 
por minuto. 

3.0 Contestar oralmente, en el tiempo máximo de 
quince minutos, tres temas, designados por sorteo ; dos, 
entre los veintiocho primeros del programa que se inserta 
a continuación de estas bases, y uno, de los restantes. 

Décimotercera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de 
cero a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuí das a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación para 
poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en 
este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

. Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se ~onside­
rarán aprobados más opositores que un número Igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 
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Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y ele­
girá para las plazas que les correspondan a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial ' de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Cer'tificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el opor­
tuno certificado oficial de haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Los opositores nacidos con posterioridad al l de enero 
de 1946 deberán presentar el certificado de Estudios Pri­
marios a que se refiere el decreto de 21 de marzo de 1958. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Vigésima. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que les sea notificado el nombramiento, decayendo 
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 5 de noviembre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS 
CIVILES 

Queda autorizado el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para que cubra mediante concurso libre las veinti­
siete plazas de Auxiliares administrativos a que la presente 
convocatoria se refiere. 

Madrid, 22 de noviembre de 1965.-El Coronel Secre­
tario general, A. VIDAURRE. 

22 de noviembre de 1965 

PROGRAMA 

TEMAS 

1.0 Idea general de la organización políticoadministrativa 
española. 

2.° La Administración CentraL-Ministros, Subsecretarios y 

Directores generales. 
3.° El :Ministerio de la Gobernación.-La Dirección General 

de Administración LocaL-El Servicio de Inspección y Aseso­
ramiento. 

4.° El Instituto de Estudios de Administración Loca1.-No­
ciones sobre su carácter, organización y funciones. 

5.° El Ministerio de Hacienda.-Dirección General de Pre­
supuestos: la Subdirección de Régimen financiero de Corpora­
ciones. 

6.° Delegados de la Administración CentraL-Especial refe­
rencia a lOS Gobernadores civiles. 

7.° Entidades provinciales .-Diputaciones: organización, fun­
cionamiento y atribuciones. ' 

8.° Entidades municipales: sus c1ases.-EI Municipio: con­
cepto y elementos.-La capital del Estado: sus especiales pre­
rrogativas. 

9.° El Ayuntamienfo Pleno, la Comisión Municipal de Gó­
bierno y las Juntas Municipales de distrito: composición, atri­
buciones y funcionamiento. 

10. El Alcalde: carácter y funciones.-Tenientes de Alcalde. 
Delegados de Servicios. 

11. La repres.entación ciudadana.-Concejales y Diputados 
provinciales.-Elecciones.-Requisitos para ser elector y ele­
gible. 

12. La coordinación de actividades. de las Corporaciones 10-
cales.-La Comisión Provincial de Servicios Técnicos.-Manco­
munidades Sanitarias provinciales.-Mancomunidades y Agrupa­
ciones intermunicipales. 

13. Política social del nuevo Estado.-Protección a la fami­
lia.-Especial consideración de la ayuda familiar en la esfera 
local. 

14. Previsión sociaL-Seguros sociales y Montepíos labora­
les.-La Mutualidad Nacional de Administración Local. 

15. La organización jurisdiccional española.-EI Tribunal 
Supremo.-Jurisdicción civil y criminaL-Jurisdicción contencio­
soadministrativa.-Jurisdicciones especiales. 

16. Competencia municipaL-Normas generales y de la Ley 
Especial de Madrid.-Obligaciones mínimas. 

17. Competencia provinciaL-Obligaciones mínimas. 
18. Obras y servicios municipales.-Formas de gestión de 

los Servicios.-Facultades de la Comisión Municipal de Gobierno 
en esta materia. 

19. Servicios delegados de la Administración CentraL-Atri­
buciones del Ayuntamiento respecto al reclutamiento y reem­
plazo. 

20. El procedimiento administrativo en las Corporaciones 
locales.-Registro de documentos.-Expedientes.-Comunicacio­
nes y notificaciones. 

21. El personal de las Corporaciones locales: funcionarios. 
Su nombramiento según la legislación general y la Ley Especial 
de Madrid.-Situaciones administrativas. 

22. Deberes y derechos de los funcionarios.-Régimen dis­
ciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 

23. Las Haciendas locales.-Hacienda municipal de Madrid: 
.ingresos que la integran.-Idea general de los derechos y tasas 
y de las contribuciones especiales. 

24. Imposición municipaL-Noción de los arbitrios admiti­
dos por la Ley Especial de Madrid. 

25. Patrimonio provincial y municipa1.-Bienes y sus clases. 
26. Los presupuestos en el Municipio de Madrid.-Presu­

puesto ordinario y presupuestos extraordinarios.-Presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

27. Ingresos y pagos.-Recaudación y depósito de fondos. 
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28. Contabilidad de las Corporaciones locales.-Rendición de 
cuentas. 

29. Organización del Ayuntamiento de Madrid. - Comisiones 
informativas.-Delegaciones de Servicios: idea general de sus 
respectivas competencias. 

30. Servicios burocráticos del Ayuntamiento de Madrid con­
forme a los acuerdos vigentes.-Secretaría Genera1.-Secciones 
y Negociados dependientes de la misma. 

31. Intervención de Fondos en el Ayuntamiento de aMdrid. 
Servicios burocráticos de esta Rama.-La Depositaría. 

32. Servicios comunales, sociales, culturales y jurídicos del 
Ayuntamiento de Madrid.-Referencia a los órganos más impor­
tantes. 

* * * 

ANUNCIO 

Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 1 de septiembre y 12 de noviembre de 1965, 
aprobó las cuotas de contribuciones especiales que corresponden sa­
tisfacer a los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuen­
cia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Calzada, acirras, tuberías y bocas de riego y alcantarillado.-Paseo 
de la Infanta Isabel y avenidas de la Ciudad de Barcelona y de Al­
fonso XII. 

Calzada, aciM'as e instalación de bocas de riego. - Avenida de 
Agamenón. 

Pa.vimentación de cafzada e instalación de absorbederos.-Calles 
de Alfonso Gómez y Rodrigo Uhagón. 

Pavimentación de aceras e instalación de absorbederos.-Calle de 
Alejandro Sánchez. 

Ensanche de calzada y mejora de pavimento.-Paseo de Muñoz 
Grandes. 

Calzada y aceras.-Calles de Esteban Collantes y Ulpiana Benito. 
Calzada.-Calle del Chimbo. 
Extensión de aglomt!tmdo asfáltico.-Paseo de Muñoz Grandes. 
Aceras.-Calle de Alejandro Sánchez. 
Bocas de riego.-Paseo de Muñoz Grandes. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales, a fin de 
que los interesados puedan examinar los respectivos expedientes, 
durante los quince días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
la inserción de! presente en el Boletín Oficial de la Provincia, y pre­
sentar ante este Ayuntamieno las reclamaciones que a su derecho 
convinieren dentro del expresado plazo y los ocho días siguientes. 

Madrid, 22 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

J"t,'II'I,O"'\"I,'\, '\,',I""\,,,""'I,'\,,\,'I,'\''"'"'"'"",'",,,,,,'\''\',,,,,,'\'',,',,'\''\'"0'\,',,""\"1"1"1"1""'\""'\"\"1'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de EdificaciÓn forzosa de la finca número 6 de la plaza de 
España, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-
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plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1965.-EI Gerente, Migllel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación Forzosa de la finca número 16 de la calle del 
Río, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de Guz­
mán el Bueno, se pone en general conocimiento la ciada petición, en 
cumplimiento y a efectos . de lo que determina e! artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según establece dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de noviembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márq1/e:::. 

"'1"""""""\""""""""',,',,'1""'1,'."""""""\""'\"1""""""""'"'" "" ,,,,,,"'"',,',,',,',,',,',,',,,,, ',,',,'\,',,', ,', 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Agustín Sáez Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Angel Rodríguez, 
número 5 (Peña Grande), y que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente 
de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instruc­
tor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, 
por providencia de 4 del corriente mes, nombró Secretario para sus 
actuaciones a don José Calero Pinaglia; y advirtiéndosele que contra 
estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho 
días por causa legítima expresada con precisión; todo ello de confor­
midad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robllstiano Sánchez 
Sánchez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de diciembre de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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